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S U M A R I O 
Ministerio de l a Gobe rnac ión 

ORDEN de 15 de Octubre de 19i0 por 
la que se establece la obligatoriedad 
en los hoteles, restaurantes y estable
cimientos similares de servir en el 
postre uvas de Almería, por lo me
nos en una comida cada día de la 
semana. 

Admin i s t r ac ión ProTÍncial 
Fiscalía provincial de Tasasr-Circu/ar 

A d m i n i s t r a c i ó n Mnnicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
{nuncios particulares. 

MISTERIO DE LA OOBERNAHON 
O R D E N 

Excmos. Sres.: Las circunstancias 
actuales han impedido a la provin
cia de Almería exportar la cosecha 
de uvas que constituye su principal 
fuente de riqueza. Y con objeto de 
contribuir a que el consumo interior 
absorba dicho producto y evitar así 
la angustiosa s i tuación económica 
que en otro caso se or iginar ía , 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Que a partir de la pub l i cac ión de 

la presente Orden en el Boletín Ofi-
ciaí del Estado, en todos los hoteles, 
restaurantes y establecimientos si
milares españoles y mientras dure 
la temporada, sea obligatorio servir 
eii el postre uvas de Almería , por lo 
menos en una comida cada día de 
'a semana. 
, Por los Gobernadores civiles se 

f i l a r á el cumplimiento de esta 
disposición. 
, Dios guarde a VV. EE. muchos 

anos, 
Mádrid, ISde Octubre de 1940. 

SERRANO SUÑER 

Pernos. Sres. Gobernadores civiles. 

idmiDisíracián protíncia] 
fiscalía Provincial de Tasas 
conformidad con lo prevenido 

Q 61 artículo 23 de la Ley de 30 de 

Septiembre úl t imo, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado correspon
diente al día 3 de los corrientes, se 
pone en conocimiento de todas las 
Autoridades, organismos oficiales y 
públ ico en general, que las oficinas 
de la Fiscal ía Provincial de Tasas 
de esta provincia, qué provisional
mente se hallaban instaladas en las 
dependencias de la Delegación Pro
vincial de Abastos, han sido trasla
dadas a la calle del General Sanjur-
jo n ú m e r o 2.°—1.° Centro—teléfono 
1101, en cuyo edificio quedan esta
blecidos todos sus servicios a partir 
de esta fecha. 

León , 18 de Octubre de 1940.-El 
Fiscal provincial de TaSas, Luis F i -
gueiras Crestar. ' , 

Administration monicjpal 
Formado por la Comisión de Ha

cienda de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se expresan,el proyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio para el p róximo ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al públ ico , ên 
la Secretaría municipal respectiva, 
por un plazo de ocho días, en el cual, 
y durante los ocho días- siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes por 
los interesados. 

Camponaraya 
E l Burgo Ranero 
Villaselán 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Conforme determina el art.\126 del 
Reglamento de Hacienda Municipal , 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría de este Ayuntamien
t o ^ durante un plazo de quince días , 
las cuentas municipales correspon
dientes a los años 1936, 37, 38 y 39, 
juntamente c o n sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean oportunas 
en el indicado plazo y los ocho días 
siguientes. 

Campo de la Lomba, 10 de Octu
bre de 1940. — El Alcalde, Adolfo 
Heltrán, 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Habiéndose aceptado por el Ayun^ 
tamiento de mí presidencia, una 
propuesta de hab i l i t ac ión de crédi to , 
importante la cantidad de novecien
tas veintiocho pesetas y seis cénti
mos, para contr ibuir a la c reac ión 
de Hogar Nacional-Sindicalista, el 
oportuno expediente queda de mani
fiesto ai púb l ico en la Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de quince 
días hábi les , al objeto ae oír recla
maciones, 

Sabero, 14 de Octubre de 1940.-
E l Alcalde, (ilegible),. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Formado que ha sido el ante
proyecto de presupuesto ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal , por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo, 
podrán pmsentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

La Ant igua, a 14 d e Octubre 
de 1940.-E1 Alcalde, Lorenzo Cha
morro. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
varias habilitaciones y transferen
cias de crédi to dentro del presupues^ 
to del año actual, a varios capí tu los 
y ar t ículos que figuran .en el expe
diente que al efecto se instruye, 
quedan éstas expuestas al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

Valdemora, 14 de Octubre de 1940.-
E l Alcalde, Justo Martínez. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra de Valmadrigal 

Para oír reclamaciones, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaría por 
el tiempo reglamentario, el reparto 
de arbitrios municipales y de u t i l i 
dades, pasado el cual, no serán aten
didas. 

Castrotierra,6 de Octubre de 1940.— 
El Alcalde, Santiago Panlagua 
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Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Débitos municipales por Reparti
miento General de Utilidades. 

Ejercicios de 1938, 1937, 
- 1936 y 1935. 

Don Félix Salan Gallego, Recauda
dor Ejecutivo del Excmo. Ayunta
miento de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales ejecuti
vos de apremio que instruyo en este 
Ayuntamiento para hacer efectivos 
los débitos y ejercicios expresados, 
he dictado, con fecha 8 de Octubre 
actual, la siguiente 

«Providencia para la venta de bie
nes inmuebles.—No habiendo satis
fecho el deudor comprendido en este 
expediente, sus descubiertos para 
con el Ayuntamiento, por el concep
to y trimestres expresados, n i podido 
realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enajena
ción en públ ica ¡subasta de los i n 
muebles pertenecientes a cáda uno 
de los deudores, cuyo acto se verifi
ca rá bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal , con arreglo a lo/ preve
nido en el ar t ículo 118 del vigente 
Estatuto de R e c a u d a c i ó n , el día 
treinta y uno (31) de Octubre de 1940, 
a las once de la m a ñ a n a y en el lo
cal del Juzgado municipal de esta 
vi l la , siendo posturas admisibles en 
la subasta las cfue cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pi tal ización. 

• Notifíquese esta providencia a los 
deudores y a los acreédores hipote
carios en su caso, y anúnc iese al pú
blico por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales, BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y d e m á s medios 
usuales en la local idad.» 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 114 del Estatu
to de Recaudac ión: 

1.° Que los bienes trabados, y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

De D. Fernando Miguélez 
Una casa en el casco de esta villa, 

situada en la calle de León, de plan
ta alta, baja, corral o patio, coberti
zos y un pequeño huerto anejo, que 
l inda todo ello: derecha, saliendo, 
calleja; izquierda, casa de Aniceto 
Herrero, y espalda, calle de la Enci
na. Riqueza imponible, 24 pesetas; 
capi tal ización, 600; valor para la su
basta, 400 pesetas. 

De D. Mart ín Chamorro Delgado 
Una casa en el casco de esta vi l la , 

situada en las cercas de León, sien
do Sus linderos: derecha, entrando. 

camino de travesía del de León a la 
carretera de Villanueva del Campo a 
Palanquinos; izquierda, casa de Ber
nardina Vaquero, y espaWa, tierra 
de los herederos de Valent ín Goros-
tiada. L íqu ido imponible, 12 pesetas; 
capi ta l ización, 300; valor para la su
basta, 200 pesetas. 

Las fincas descritas, según resulta 
de la cert if icación de cargas expedi
da por el Registro de la Propiedad 
dei partido, no están afectas a carga 
hipotecaria alguna, ú n i c a m e n t e al 
embargo que motiva su venta. 

2. ° Que los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipote
carios, en su defecto, p o d r á n l ibrar 
las fincas en cualquier momento 
anterior al de la ad judicac ión , pa
gando el principal , recargos de apre
mio y d e m á s gastos del procedí 
miento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, si fueran entrega
dos por los deudores, es tarán de ma
nifiesto en esta oficina, hasta el día 
de la ce lebración de la subasta, y 
que los licitadores debe rán confor
marse con ellos, y no t e n d r á n dere
cho a exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen pre
viamente, en la mesa de la presiden
cia, el 5 por 100 del t ipo de la su
basta de los bienes que intenten re
matar.' 

5. ° Que es obligación del 
tante entregar al Recaudador, JL 
acto o dentro de los tres días sigi 
tes, el precio de la adjudicación, ' ' 
duciendo el importe del depós 
constituido. 

6. ° Que si, hecha la adjudicació,. 
no, pudiera ultimarse la venta, pc. 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la * pérd ida del depósito, que ingre: 
sará en las arcas municipales. 

Y finalmente, se advierte que si 
en el espacio de una hora, después 
de abierta la subasta, no se presen
taran licitadores con posturas que 
cubran las dos terceras partes del 
valor l íquido asignado a los bienes, 
se abr i rá acto continuo, y por espa
cio de media hora, una segunda l i 
ci tación, con rabaja de la tercera 
parte, admi t iéndose a su vez postu
ras por los dos tercios del nuevo tipo 
fijado. 

Valencia de Don Juan, 10 de Octu
bre de 1940.—El Agente ejecutivo, 
Félix Salán. - V.0 B.0: E l Alcalde, 
Luis Alonso. 

Séptimo Depósiío de Semeníales 
del Estado. - León 

tel que ocupa este Kstablecimientn 
cinco caballos que de desecho naía 
su venta tiene el mismo. 

El importe de los anuncios obieto 
de esta subasta será de cuenta de los 
adjudicatarios o adjudicatario. 

León, 14 de Octubre de 1940.—gi 
Primer Jefe, Felipe Ramos. 

N ú m . 414.-10,50 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes de la Presa 

Se comoca a todos los usuarios 
de esta Comunidad, a Junta general 
ordinaria, que se celebrará, previa 
au tor izac ión gubernativa, el primer 
domingo, día 3 de Noviembre, en 
primera convocatoria y de no haber 
n ú m e r o suficiente, al domingo si
guiente, a la misma hora, diez de la 
m a ñ a n a , en la Casa-Escuela de Tro-
bajp del Camino, para tratar de los 
asuntos que aparecen en el siguiente 
orden del día: 

1. ° Lectura y. aprobac ión del acta 
anterior. 

2. ° Lectura y aprobac ión del pre
supuesto para el año 1940. 

3. ° Lectura y aprobación de la 
m^r -ia semestral reglamentaria; y 

íft̂ V lenovac ión de cargos. 
* jo del Camino, 18 de Octu-

^0.—El Presidénte, Leopol-
*a. ' -

Núm. 417.-18,00 ptas. 

uciedad Hullera Vasco-Leonesa 
Por acuerdo del Consejo de Admi

n is t rac ión de esta Sociedad y confor
me a lo prevenido' en los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores 
accionistas de la misma a Junta ge
neral extraordinaria, para las once 
de la m a ñ a n a del día nueve de No
viembre próximo, en el domicilio so
cial. Rodríguez Arias, ocho, primero, 
a fin de tratar y acordar sobre modi
ficaciones parciales del Estatuto so
cial en sus ar t ículos primero, quinto, 
catorce, quince, diecisiete, dieciocho, 
veinti trés, treinta y cuatro y treinta 
y seis. 

Los accionistas que deseen tomar 
parte en la Junta, cumpl i rán con lo 
preceptuado sobre el particular en 
el Estatuto, v] 

Bi)bao, 15 áe Octubre de 1940.rW 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Francisco de Ybarra.-t1 
Secretario general, Joaquín de o?»' 

Núm. 418.-18,75 ptas. 

A N U N C I O 
El día 31 del actual, y hora de It 

diez de su m a ñ a n a , se vende rán é 
públ ica subasta, en el patio del Cuai 

L E O N 
ita de la Diputación 

1940 


